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Téngase en cuenta lo informado por la parte actora1 respecto de los correos 

electrónicos de la pasiva y adviértase que esta realizará la notificación en los términos 

del Código General del Proceso, como afirmó en su papelería.  

 

De igual manera se agrega la comunicación proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos en donde se inscribe la demanda dentro del folio de matrícula 

del inmueble objeto de división.  

 

Finalmente, se tiene en cuenta la entrega satisfactoria de los citatorios remitidos por 

el extremo actor en los términos del artículo 291 del C. G. P., a los señores Andrés 

Fernando Arango Castañeda y Alba Patricia Arango Castañeda2. Proceda conforme 

dispone el artículo 292 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
 

 

 

 
 

                                        
1 Memorial Pronunciamiento Accionante 
2 Memorial Aporta Citatorios 
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